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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN MUSEO PICASSO MÁLAGA. LEGADO
PAUL, CHRISTINE Y BERNARD RUIZ.PICASSO

PREAMBULO

El reconocímiento de la figura y la obra artistica de Pablo Picasso, y el deseo de
difundirlas desde su ciudad nalal para beneficio general, fueron el vinculo que unió
en esta iniciativa a la Junta de Andalucía por un lado, y por olro a Christine y
Bernard Ruiz-Picasso, viuda e hijo respectivamenle de Paul Ruiz-Picasso, hijo
mayor y uno de los herederos del artista.

El resullado de esa unión es el Museo Picasso Málaga {en adelante, "el Museo"},
ubicado en el Palac¡o de los Condes de Buenavista y edificios adyacentes, en la
ciudad de Málaga, y que alberga el Legado Paul, Christine y Bernard Ruiz-Picasso,
integrado por una relevante colección de obras de Picasso.

El Museo nació gracias a la conjunción de esfuerzos de una entidad privada,
promovida por Christine y Bernard Rui¿-Picasso, la <rFundación Paul, Christine y
Bernard Ruiz-Picasso>, y otra pública, promovida por la Junta de Andalucía, la
aFundación Museo Picasso de Málagar.

Juntas, ambas fundaciones emprendieron una trayecloria comtin que culminó en la
fi ¡ciÁn ¡lc amhas ,v +n ia |ey 2i20tJ9, oe 2 oe ab¡ ii, dc ia Fr csidenciá de la Junta de
Andalucia, por la que se autrorizó la transmisión dei Paiacio de los condes de
Buenavista a la fundación resultante de la fusión, de naturaleza privada, la
Fundación Museo Picasso Málaga, Legado Paul, Christine y Bernard Ruiz-Picasso
(en adelante, "la Fundación').

En la fase de constitución de la Fundación, y en ejercicio del poder de
autorregulación que les correspondfa, los Patronatos de las dos fundaciones
iniciales acordaron de común acuerdo unos Estatutos para la Fundación, ajustados
a la legislación de Fundaciones de Andalucía. Esos estalutos son los que ahora se
adaplan por acuerdo unánime del Palronato de la Fundación, en el libre ejercicio
de sus facultades.

Pieza angular de la arquitectura organizativa diseñada en la fusión fue el equilibrio
entre las dos fundaciones fusionadas, que rigió la vida en comúr¡ de ambas y que
implicaba la paridad en la toma de decisiones.

La conservación de esos equilibrios se consideró esencial para la Fundación, pero
el paso del tiempo, y la evolución natural del Museo, han hecho que esa regla, que
en su día estuvojustificada, haya perdido su razón de sery deba verse actualizada,
reequilibrando el peso del cornponente público y privado en los d¡ierenles ámbitos
de funcionamiento y gestión de la Fundacién, en aras de un mejor funcionamiento
del Museo.

Se trata ahora de que el componente privado de la Fundación sea primordial en las
decisiones relacionadas con la programación del Museo y con la gestión de sus
colecciones. y la voz del componente público sea necesaria para la gestión de los
edillcios e inslalaciones del Museo. Y se sigue considerando causa esencial de la
pervivencia de la Fundación el que siga estando adscrita al secto¡ privado.
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Los Estatulos
la Fundación,

incluyendo un mecanismo para salvaguardar la existencia de
que, antes de adoptar una decisión ext¡ntlva, los miembros

del deben procurar la pervivencia de la Fundación, realizando las
estalutarias necesarias para hacerla viable.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ESTATUTOS

DE LA FUNDACION

El27 de 2O23 el Museo Picasso Málaga ha cumplido veinte años desde
que sus puerlas al público el27 de octubre de 2003, y veintiséis años desde
que se crearon las dos fundaciones de las que nació en 2009. hace ya catorce
años, la Fundación que es desde entonces titular del Museo, de sus inmuebles, de
sus inslalaciones y de sus colecciones.

La estructura jurídica de las dos fundaciones iniciales y de la Fundación, respondía
a situac¡ones especílicas, a coyunturas determinadas y a previsiones concretas que
la experiencia acumulada desde entonces y los cambios de circunslancias han
aconsejado revisar.

Por ello, el Patronato de la Fundación Museo Prcasso Málaga. Legado Paul,
Christine y Bemard Ruiz-Picasso ha llegado por unanimidad a la conclusión de que
procede actualizar los esiatuios de lá Fundación, y adaptados a la acft ral situacíón
del Museo y a sus perspectivas de futuro.

La principal peculiariclad de la Fundación, justificatja por el momento en que se
produjo la fusión de fundaciones de las que nació, era la paridad entre sus
componentes privado y público, tanto en los órganos de gobierno como en los
mecanismos de toma de decisiones, incluso en aquellas que afeclaban a su
programación y a la gesiión de sus colecciones. Y ello a pesar de que la dotación
aporlada por el componenle privado de la Fundación supera en valor económico
en casi un cincuenta por ciento a la dotación aportada por el componente público,
y que, frente a ésla, la primera es de carácter exclus¡vamente artlstico. y s¡n
considerar que, precisamente por ese mismo desequilibrio patrimonial, la
Fundacjón actual es de naluraleza neiamenle privada.

Pero además, el tiempo ha mostrado que la imporlanc¡a actuat del Museo se debe
sobre lsdo al apoyo y al esfueao üonslanle del cornponente privado de la
Fundación, aún siendo el rcspaldo del componenle público muy notable y necesario
para su equilibrio presupuestario. La Junta de Andalucfa ha confirrnado y reiterado
que va a seguir haciendo las aportaciones económicas que se precisen para
garanl¡zar ese equilibrio presupuestario. Además, hay plena conciencia en et
Patronalo respecto al hecho de que las perspeclivas futuras del Museo, y su
proyección internacional, requíeren una creciente implicación del componente
privado de la Fundación.

Como conclusión, conviene que los estatutos reflejen la relevancia real del
cornponente privado de la Fundación, asegurando así la agilidad en la geslión del
Museo.
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TOdo ello para que la loma de détslones sqbre programacíón, gesüón de
mlecciones y gestión de recursos responda a la eficacia, a la agilidad.y al sentido
práctíco que el Museo riecesita para hacer frenls a sus rc{os presénté$ y futuros,

A esa conclusión responde el siguienle
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TEXTO ACTUALIZADO

DE LOS ESTATUTOS DE LA

ruNo¡c¡ót¡ MusEo PtcAsso uÁt¡e¿
L, CHRISTINE Y BSRNARD RUIZ.PICASSO

rlrulo DISPOSICIONE$ GENERALES

Denominación y naturaleza.

denominación Fundación Museo Picasso Málaga. Legado Paul,
y Bemard Ruiz-Picasso, se creó una organización sin ánimo de

lucro, de carácter cullural y educativo, con vocación de permanencia, que
tiene afeclado de modo permanente su patrimonio a los tines de inlerés
general establecidos en el artículo 6 de estos Eslatutos.

2. Es deseo expreso de los fundadore$ que la Fundación siga perteneciendo al
sector privado y no se inlegre en ningún momento en el seclor público, Y ello
porque las aportaciones de origen privado, tanto direcla como
indlreclamenle, tienen mayor peso en el Museo y en su dotación fundacional.
Y es también deseo de los fundadores que nínguna nueva aportación fulura
pueda alterar esa c¡rcunstancia,

3. Asimismo, los fundadores desean que la FundacÉÉi,esté,en lodo momento
bajo la tutela del Prolectorado de Fundaciones de Andalucfa.

Articulo 2.- Régimen Jurídico y personalidad.

1- La Fundación se rige por la voluntad de los fundadores, por sus Estalutos,
por las normas y disposiciones que apruebe el Palronato inlerpretándolos
y desarrollándolos, por la Ley de Fundaciones de Andalueía y sus normas
de desarollo, y por el resto del ordenamiento jurídicg,

2. La Fundación tiene personalidad jurídica propia, con plena capacidad
jurídica y de obrar. En consecuencia. puede realizar todos los actos que
sean precisos para cumplir sus fines, sin más limitaciones que las
establecidas en sus propiás normas y en la legislación vigente.

Artículo 3.- Nacionalidad y dornicilio.

1. La Fundación tiene nacional¡dad española.

2. Su sede es el Palacio de Buenavista, en la calle San Agustín B, de Máfaga.

3. El Palronato podrá rnodifcar la sede de la Fundacíón dentro de la ciudad de
Málaga, y podrá abrir delegaciones denlro o fuera de España.
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ArtÍculo 4.- Ámbito terriiorial,

La Fundación desarrollará sus actividades principalmente en la Comunidad
Autónoma de AndalucÍa. Si bien, cuando lo requiera el cumplim¡ento de sus fines,
podrá acluar en el resto del mundo.

Artlculo 5.- Duración.

La Fundación tiene duración indefinida. No obslanle, cuando concurra alguna
causa de las previslas en la Ley o en estos Estatutos, el Patronalo podrá acordar
la extinción de la Fundación, conforme al artlculo 55 de este texlo.

TiTULo II.. Los FINES Y ACTIVIDADES DE I.A FUNDACIÓN

Articulo 6.- Finps

La Fundación se ha creado para curnplir los siguienles ñnes:

a) Gestionar y ostenlar la titularidad del Museo P¡casso Málaga, de sus
c€lecc¡ones, inslalaciones e inmuebles, y velar por su conservación.

b) Promover por medio del Museo ei conociñiento yÉ'-'i¡ilu¡g"cbn de la obra y
la figura de Pablo Picasso y del arte vinculado a estd adista, así como en
general la educación y la formación a lravés del arte.

c) Promover y fomenlar la creación artística, la investigación y la enseñanza de
las expresiones artfsticas. el respeto al patrimonio cultural y su conservación
y, en general, el estudio del arte.

d) Favorecerel enlendimiento social y el diálogo inlercultural por medio del arte,
y contribuir al desarrollo de la cullura.

e) Atender a todo lo que sea complemenlarío de los f¡nes anteriores.

Articulo 7.- Actividades

1. El desarrollo de los fines de la Fundación se hace por los medios y mediante
las actividadee que determina el Petronato.

2. La Fundación proporcionará y difundirá públicamente información suficiente
sobre sus fines y actividades para que puedan ser conocidos por sus
beneficiarios y por cualquier persona interesada.
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TITULO m.-
Y PARA

Articulo 8.- Beneficiarios.

1. Son de la actividad de la Fundación todas las personas e
interesadas o que puedan estar interesadas por el arte en

o por la obra y la figura de Pablo Picasso, con especial referencia
a los ntes de Málaga y Andalucia.

2. Et podrá determinar los benefciarios con imparcialidad,
, igualdad y no discriminación, en alención a los méritos,

necesidades y circunstancias de los interesados.

3. Nadie podrá alegar, individual ni colectivamente, derecho alguno ante la
Fundación al goce de sus beneficios antes de que estos puedan serle
reconocidos, ni imponer su atribución a personas determinadas.

Articulo 9.- Destino de las rentas e lngresos,

Las rentas e ingresos de la Fundación lendrán el destino eslablecido en las
normas legales que en cada momenlo sean aplicables.

TiTULo rv.- LA ESTRuciuRA óRGerulzenvA DE LA ruÑoactor.¡

Capítuloló; Preliminar

Artículo 10.- Órganos de la Fundacién.

l. El Patronalo es el máximo órgano de gobierno, representación y
adminislración de la Fundación. Es soberano en el marco de sus atribuciones
legales, y de él dependen el Consejo Ejeculivo y, en su caso los comités de
gest¡ón, trabajo o asesoramiento que puedan crearse.

2. El Consejo Qeculivo ejerce la alta dirección ordinaria de [a Fundación y de
sus actividades, bajo supervisién del Patronato. Del Consejo Ejecutivo
depende el Comité de Dirección. al que se refiere el artículo 41 de estos
Estatutos, El Comité de Dirección, a lravés de las Direcciones que lo forman,
lleva a cabo la geslión ordinar¡a de la Fundación.

i. El Patronalo puede crear los órganos y comités que estime oportunos para el
buen funcionamienlo del Museo. Entre otros, puede crear los Comités de
Presupuestos y Organización, y de Programación y Conservación, previstos
en los articulos 42y 43.
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Capítulo 20: El Patronato

Artículo 11.-

Sección f¡: Competencias y régimen de
funcionamiento

El Patronato de la Fundación

'l . El Palronato desempeña sus functones mn sujeción a la Ley, a la volunlad
de los Fundadores y a estos Estalutos.

2, El Patronato se encarga de que se cumplan los fines de la Fundación y de
administrar con diligencia los bienes y derechos de su patrimonio
fundacional, manteniendo su rendlmiento y utilidad.

Artículo 12.- Fu¡ciones del Patronalo.

1. Corresponde al Patronato decidir y resolver en última instancia cuanto
concierne al gobiemo, representación y adminislración de la Fundáción.

2. En general, corresponde al Patronato tomar las decisiones precisas para
cumplir los Rnes de la Fundación, y velar por que se tomen cuando estén
delegadas o atribuidas a otras inslancias. Enlre otras funciones,
corresponde 

.al 
Patronato:

a) Examinar y supervisar la acluación del Consejo Ejeculivo y de cuantos
órganos y comilés de gestión o consulta puedan crearse.

b) Examinar, aprobar y presenlar en plazo al Proteclorado, las Cuentas
Anuales formuladas por la Gereneia del Museo.

c) Someter a auditoría exlerna las cuenlas anuales y su documenlación
en las condiciones, forma y plazos previstos legalmente.

d) Examinar y aprobar, en los úllimos tres meses de cada ejercicio, el
Plan de Actuación, elaborado según lo previsto en estos Eslatutos, y
presenlarlo en plazo al Protectorado.

e) lnlerpretar y desarrollar los Estatutos, acordando su modificación
cuando Ío entienda conveniente a los intereses de la Fundación y a la
mejor consecución de sus fines,

f) Fijar una retribución adecuada para los patronos que presten a la
Fundación servicros qistintos de los que irnplica su mera pertenencia
al Patronato, previa aulorización del Protectorado de Fundaciones de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos.

g) Realizar cuanlas actividedes sociales, mercantiles, financieras e
industriales se precisen para cumplir los fines de la Fundación.

h) Adoptar acuerdos sobre la fusión, extinción y liquidación de la
Fundación de acuerdo con las previsiones estatular¡as y legales.

i) Elegir, reelegir, cesar y sustituir a los patronos, decidir el aumento o
reducción del número de patronos, y nombrar patronos honorificos,
lodo ello dentro de lo previsto en estos Estalutos.
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la Tesorería y
Estatutos, a q

la Segelaría del
a los del Consejo Ejecutivo.

los órganos de gestión y asesoram¡ento que eslime precisos, y
sus miembros, según lo previsto en estos Estatutos.

y e$tár en juicio anle cualquier érgano judicial y
en todos los actos procesales, así como en todo tipo de

ordinarios o extraordinarios.
, transigir, desistir, allanarse, somelerse a arbitraje, integrar

¡elación arbit¡al, y efectuar las manifestaciones propias del inicio de
proceso o de su sobreseim¡ento por satisfacción extraprocesal o

sobrevenida de su objeto.
n) Ostentar la representacién de la Fundación, y comparecer en su

nombre ante cuaQuier autoridad administraliva, Fiscalia, delegacíón,
junta, jurado, cenho, oficina o funcionario del Estado, Comunidad
Aulónoma, Provincia o Municipio y cualquier otra entidad local,
organismo autónorno, y dernás enles, lribunales o regislros públicos,
incluso internacionales, en pañicular de la Unión Europea, y en ellos
instar, seguir y terminar como actor, como demandado o en cualquier
otro conceplo. loda clase de expedientes o procedimienlos.

o) Aceptar y repudiar herencias, legados, donaciones y subvenciones, de
acuerdo con la legislación vigenle, siempre que lengan por objeto el
cumplimiento de los fines fundacionales.

p) Aceptar, por acuerdo de al menos cuatro quinlas parles de la tolalidad
de los miembros del Patfonato, cualquier posible variacrón en más o
en-.menos, de la dolación fundacional, siempre dentro de los lfmites
fijados por los fundadores y recogidos en eslos Estatutos.

3. El Patronato podrá delegaf facullades en uno o más de sus miembros, en el
Consejo Ejecutivo, o en los Comités que pueda crear, y podrá otorgar poderes
generales a favor de quien tenga por conveniente, con el alcance y el
contenido que determine en cada caso, A falta de delegacíón expresa,
corresponde al Presidente la compelencia para otorgar poderes generales
para pleitos, o de cualquier naturaleza, en nombre del Patronalo.

4. Los poderes permanenles y los que no seán para pleitos, asÍ como sus
revocaciones, se inscribirán en el Registro de Fundaciones de Andalucia.

5. No son delegables en ningún caso, ní podrán ser objelo de apoderamiento,
las funciones gue se refieran o afecten a las siguienles materias:

a) La aprobación de las Cuenlas Anuales y del Plan de Actuación.

b) La modificación de los Estatulos y de la dotación fundacional.

c) La fusión, extinción o liquidación de la Fundación.

d) Los actos de consütución de olÉ persona jurídica, los de parlicipación
o venta de participaciones en otras personas jurídicas cuyo importe
supere el veinte por cienlo del act¡vo de la Fundación, el aumenlo o la
disminución de Ia dotación, y también los aclos de iusión, de escisión,
de cesión global de todos s de parte de los activos y los pasivos, o los
de disolución de sociedades u otras personas jurídicas.
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e) Cualquier acto que comprometa o afecle a la titularidad de cualquier
obra de las Colecciones del Museo, o de cualquiera de los edificios que
lo forman, que requerirán en cualquier caso el cumplirniento de lo
específ¡camente eslablecido en los Estatutos para tales supuestos.

f) La designación de quienes ocupen la Tesorería de la Fundacién y la
Secretaría del Palronato conforme a lo previslo en eslos Eslatutos.

g) Todos aquellos olros actos y negocios .jurídicos que requieran la
autorización del Protectorado, o sean indelegables por mandato legal.

Artículo 13.- Reuniones del Patronato y su convocatoria.

El Pakonato se reunirá al menos dos veces al año, y además podrá
hacerlo tantas veces como precise la buena marcha de la Fundación.
Las reuniones pueden ser presenciales, o -siempre que lo permita la
normaliva vigente y la naturaleza de los asuntos a tratar- desarrollarse
mediante el uso de medios tecnológicos {video-conferencia, internet,
elc.), siempre que quede acreditada [a concurrencia y la voluntad de
los miembros del Patroflato. Podrán convocarse sesiones informativas
y consultivas, a las que puedan concurrir los patronos honorificos, iras
las sesiones ordinarías o de forma independienle.

Corresponde a la Presidnncia del Patronato convocar sus reuniones,
bien a rnicraiiva propia, bien cuando io s¡iiciie¡ al rnenos tres miembros
del Patronato con derecho a volo.

La convocatoria se hará llegar a cada uno de los patronos con derecho
a voto, al menos con lreinta dfas nalurales de antelac¡ón a la techa
prevista, mediante carta. telefax, cofreo electrónico o cualquier otro
medio de cornunicación individual y escríta que perm¡ta dejar
constancia de su recepcién, En la misma se indicará el lugar, día y hora
de la reunión, así como el orden del día.

No será precisa convocatoria previa cuando se encuenlren presenles
o represenlados toc,os lns paironns con rlerecho a volo. y acuerclen por
unanimidad la celebración de la reunión y el orden del dia.

No será precisa la anlelación citada en el apartado 3 cuando a juicio de
la Presidencia se den circunslancias que justifiquen reducirla, se
asegure la eorrecta recepción de la convocatoria por lodos los patronos
con derecho a voto, y se faciliie la participación telemálica.

Artículo,- 14 Forma de deliberar y adoptar acuerdos.

El Patronato quedará válidamenle consiituido cuando concurran, al menos,
la mitad más uno de sus miembros, debidamente convocados, salvo lo
previslo en el artículo 13.4 de eslos Estatutos. El cargo de palrono que
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recaiga en
podrá en

:
i

física debe ejercerse personalmenle. No obstante,
nombre otro patrono con delegación escrita. La

las
siempre para actos concretos, y se ajuslará, en su caso, a
que el representado formule por escr¡to.

se adoptarán por mayorÍa simple de votos, presenles y
excepto cuando e¡los eslalutos exrjan una mayoría

Como excepción, mientras alguno de los pueslos del Pakonato
por cualquier causa, el Patronato sólo podrá adoptar acuerdos
cualificada de al menos cualro qu¡ntias partes del tolal de sus

2. Los

por
aunque para la provisión de puestos vacantes del Patronato

seguirá bastendo la mayoria simple.

3, SeÉ necesario el volo favorable de al menos cuatro quintos del número
total de patronos, y además el del Pairono Legalario, para cuanlo afecte a
la ubicación y a aspectos esenciales de !a conservación, de las colecciones
del Museo procedenles de donaciones de Doña Christine Ruiz-Picasso,
Don gernard Ruiz-Picasso. Doña Almine Ruiz-Picasso o sus
descendienles, y a los actos de disposición sobre estas, Se requerirá el
voto favorable de al menos cuatro quintos del número total de palronos. y
además el de la Vicepresidencia primera de la Fundac¡ón, pafa cuanto
afecte a a$pectos esenciales de la conservación del Palacio de Buenavista
y edificios anexos, y a actos de disposición sobre los mismos.

4. En las reuniones del Patronato, qu¡en ostenle la secretarÍa del Patronalo
confeccionará la relación de asistentes, que deberán firmar todos los
patrotT¡s presentes, salvo quienes partic¡pen telemáticamenle, cuya
participación será certificada por el secretario. La secretaria del Patronalo
levantará acta de las reuniones del Patronalo, que firmará con el visto
bueno de la Presidencia del Patronato, y se incorporará al libro de actas.

Artículo 15.- Votos dlr¡mentes para resolución de empates.

Para favorecer la adopción de decisiones del Palronalo se establece un sistema
para resolver posibles situaciones de empale en la ioma de decisíones sobre:
mejoras, ampliaciones y/o alleraciones extraordinarias del Museo:
nombram¡entos de la tesorería de la Fundación y de la secretaría del Patronato;
creación de Comités de Presupuestos y Organización, y de Programación y
Conservación; y aprobación de Reglamentos de los Comités.

1. Para la solución de esas situaciones de empate se atribuye volo dirimente a
la Vicepresidenc¡a Primera del Patronato o al Patrono Legatario (o patrono
gue lo represenle), según las regias siguientes,

2. Corresponderá el voto dirimente a la Vicepresidencia Primera del Patronalo:

a) Para decidir sobre la conservación. mejora y ampliación de los
inmuebles del Museo. y cualquier alteración de los mismos,

b) Para decidir sobre quién desempeñe la Tesorería de ta Fundación.
c) Para decidir sobre el Comité de Presupuestos y Organización, y sobre

su Reglamento.
3, Corresponderá el voto dirimente al Patrono Legalario:
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a) Para decidlr sobre la conservación, mejora y ampliación de las
colecciones del Museo, y sobre cualquier alteración de las mismas.

b) Para decidir sobre quién desempeñe la Secretaría del Patronato.
c) Para decidir sobre el Comité de Programación y Conservación, y sobre

su Reglamenlo.

4. En caso de que haya dudas sobre los línrites enlre consetvsción ordinaria y
extraordinaria de las coiecciones del Museo y de sus edificios, resolverá las
dudas el eonsejo Ejecutivo del Museo, que podrá dictar normas aclaratorias
al respecto, prev¡o informe del Comité de Programación y Conservación.

Sección 24.' Gomposicién del Patronato

Artículo 16.- Los integrantes del Patronato.

1. El Patronato estará compuesto por un rnÍnimo de catorce y un máximo de
veinte miembros con derecho a voto.

El n{¡mero de patronos podrá aumentarse o reducirse, por acuerdo de dos
tercios de los miembros que conformen el Patronato en cada momento.

Seis de los patronos serán patronos permanentes, y de ellos, tres serán
nalos por razón del cargo y olros tres serán vitalicios.

El resto de pafonos, sujetos a mandato temporal, sérán denorr,;riaJou
palronos temporales y los nombrará el Patronalo por mayoría simple, a
propuesta de al menos cuatro patronos permanenles.

2. El nrlmero de patronos natos podrá reducirse a propuesta de la
Mcepresidencia Primera del Patronato, susütuyendo en gse caso patronos
natos por patbnos lemporales elegidos por acuerdo mayoritario del
Patronalo. Siempre debeÉ ser patrono natro quien ocupe la Vicepresidencia
Pr¡mera del Patronato.

Articulo 17.- La composición del Patronato.

El Patronato de la Fundación queda integrado por:

1. Los palronos permanenles (vitalicios y natos):
1.1 Tres palronos vilalicios:
- Da. Christine Ruiz- Picasso, Patrona Legataria.
- D. Bernard Ruiz-Picasso, Patrono Legatario adjunto.
- D. Juan Alfonso Martos y Azlor de Aragón.
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-La
Un

na

en maleria de Cultura.

- Hasla personas con cargos de la Junla de Andalucía, propuestas
por la competente en matefia de Cultura.

2. Patronos, o patronos temporales

Los demás palronos serán nombrados por acuerdo de la mayoría simple
del Pa¡ronato, a propuesta de al menos cuatro patronos permanentes.

Artículo 18,- Patrono Legatario.
't. La figura del Palrono Legalario es elemento singular de esta Fundación, y

por voluntad de los fundadores le corresponden las funciones y
prerrogativas que resultan de estos Estatutos. El Patrono Legatario forma
parte del grupo de patronos permanentes vitalicios.

2. La condición de Palrono Legatario corresponde con carácter vitalicio a
Doña Christ¡ne Ruiz'Pícasso. En caso de vacante por renuncia,
incapacidad. o fallecimiento de Doña Christine Ruiz-Picasso, el cargo
recaerá en el Patrono Legatario Adjunto, Don Bernard Ruiz-Pícasso. Al
tomar posesión éste como nuevo Patrono Legalar¡o. dejará vabante el
cargo de Patrono Legatario Adjunto que venía ocupando, y se procederá a

. su sustitución en los iérminos previstos en eslos Estatulos.

3. En caso de renuncia, incapacidad o fallecimienlo de Don Bernard Ruiz-
Picasso, el cargo de Pat¡ono Legatario recaerá en uno de sus
descendienles, designado, en su caso, por Don Bernard Ruiz-Picasso. En
caso de duda entre varios descendientes o si Don Bernard Ruiz-Picasso no
hubiera designado a uno de ellos como Patrono Legatario, resolverán los
demás patronos vitalicios, y a falta de acuerdo entre ellos, resolverá el
Patronato por mayoría simple, de enlre las candidaturas propueslas por los
patronos permanentes vitalicios-

4. En todo caso, si no hubiera descend¡ente de Don Bemard Ruiz Picasso que
ocupara el puesto, el cargo de Patrono Legatario no podrÍa ser ostentado
por ninguno de los patronos vitalicios, y desaparecería corno lal mienlras
durara esa siluación, aunque subsistirfan sus funciones, competencías y
facultades. que serían ejercidas por los pakonos vitalicios colegiadamente,
por acuerdo mayoritario entre ellos.

5, Al Patrono Legalario, y en su defecto al Patrono Legatario Adjunto, le
corresponde el derecho a modif¡car el logotipo, símbolo represenlalivo o
imagen gráfica del Legado Paul, Christine y Bemard Ruiz-Picasso ("el
Legado), integrado por la coleccién de obras de Pablo Picasso donadas
para el Museo por Christine, Bernard y Almine Ruiz-Picasso. El elemento o
elementos grálicos representativos del Legado, deberán utilizarse en los
mismos soportes del Museo o de la Fundación en que aparezca el logolipo,
simbolo representativo o imagen gráfica de la Junta de Andalucía, con un

de lres patronos natos:

de la Consejería de la Junta de Andalucia con
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rango, ubicación y dimensión eguivalenles.

0. Se enlenderá que el Patrono Legatario delega de forma permanente. para
las reuniones del Palronato, en el Patrono Legatario Adjunto, que podrá
ejercer por delegación todas las facultades y prerrogativas propias del
Patrono Legatario, incluso la del volo dirimente. Podrá también el Patrono
Legatario delegar expresamenle en el tercer palrono vitalicio, pero en ese
caso la delegación se ejercerÍa sin derecho a voto dir¡mente.

Articulo 19.- Presidencia de Honor.

1. La Presidencia de Honor ejerce la más alta represenlación institucional del
Museo en los actos que el Patronato considere de singular ¡mpodancia.

2. Por sí sola. la Presidencia de Honor no comporla la incorporación de sus
tituhres al Fatronato de la Fundacíón.

3. La Presidencia de Honor corresponderá, indistintamente, tanto al lilular de la
Presidencia de la Junta de Andalucia como a! Palrono Legatario, Ambos
podrán ejercerla simultáneamenie, sin ninguna restricción.

Articulo 20.- Los patronos vitalicios.

1. Además del Patrono Legatario y del Patrono Legatario Adjunto. habrá un
lercer patrono vilalicio.

2, Cuando quci; v;canlc ci pucstc is te¡ccr patronn rritalicio. el Parronato
elegirá a la persona que vaya a ocupar la vacante, a propuesta del Patrono
Legalario, y eñ su defecto, a propuesta del Palrono Legatario Adjunlo, En
caso de que no haya propuestas, o haya más de una, decidirá el Patronato
por mayorÍa simple.

Articulo 21.- Los patronos honoríficos.

El Palronato podrá nombrar palronos honoríficos, sin lÍmite de número, a quienes
considere relevantes para los objetivos de la Fundación, por plazo de cinco años
renovable por acuerdo expreso, y podrá relevarlos de su cargo en cualquier
momento, ein necesidad de explicar la causa. Podrán asislir con voz pero sin
voto a las sesiones a las que sean convocados por decisión del Consejo
Ejecutivo, sin que su asislencia se compute a efectos de quórum. No participan
en la adopcién de acuerdos y no asumen responsabilidades legales.

Sec¿ión 3¡ F/ esfafuto de patrono

Artículo 22.- Capacidad para formar parte de! Patronato.

Podrán ser miembros del Patronato las personas fisicas o jurídicas que
estén en plena poses¡ón de sus derechos civiles, y no estén inhabilitadas o
incapaciladas para ejercer funciones o cargos públicos.
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2. No podrán
económícas
conflicto de

quienes se
a los

c

dediquen a la realización de aclividades
fines fundacionales, estén incursos en

con la Fundación, o paficipen en aclividades cullurales
que, a de tres quintas par{es del Patronato, colisionen con las

por la Fundación, El Patronato podrá desiituir a quienes de
forma incurran en conflicto de interés o se dediquen a tales

en la forma prevista en eslos Eslatutos.

de personas juridicas, éstas designarán a la persona fisica queT
las , que deberá cumplir a su vez, a título personal, con los

los aparlados anteriores.

Articulo 23,- Ca¡ácter gratuito del cargo de patrono,

1. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente, sin que puedan percibir
retribución por pertenecer al Patronato, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 3 siguiente.

2. Los patronos tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos,
debidamente justiñcados, que el desempeño de su funcíón les ocasione.

3. Por rnayoría de lres quinlas partes, el Patronato podrá fúar, previa
autorización del Protectorado, una retribución para quienes, siendo
palronos, lengan encomendacias profesionalmente por la Fundación
funciones específicas, preslen a la Furrdacién servicios distinlos de los que
implica la mera condición de patrono, o participen en grupos de trabajo de

' la Fundación sin que su cargo de patrono les obligue e ello. La retribución
det¡erá ser acorde con la política relributiva de la Fundación.

Artículo 24.- Aceptación del cargq de palrono.

1. Los patronos enlrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptedo
expresamente el cargo en documento público, en documento privado con
firma legitimada por notario, o mediante comparecencia al efecto en el
Registro de Fundaciones de Andalucia. lgualmente, la aceptación podrá
lleva¡se a cabo ante el Palronalo, y se acreditará rnedianle certiñcación de
la SecretarÍa del Patronato, con firma legitímada notarialmente.

2. La aceptación del cargo se notif¡cará al Protectorado, y se inscribirá en el
Registro de Fundaciones,

Artículo 25.- Obligaciones de los patronos.

1. Son obligaciones de los palronos colaborar a que se cumplan los fines de
la Fundación, concunir a las reuniones a las que sean convocados,
desempeñar el cargo ccn la diligeneia debida, y cuñplir en sus actuaciones
con las disposiciones vigentes y con gstos Eslalutos.

?. Con el fin de evitar retrasos en la toma de decisiones por falta de quórum,
sefá obligatoria la pariicipación en las reuniones del Patronato, o de
cualquier otro órgano, s¡empre que la reunión se hubiera convocado con la
necesaria antelación.
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Cuando resultara materialmenle imposible su asistencia ffsica o su
participación telemática, los patronos eslarán obligados a delegar
expresamente, por escrito físico o electrÓnico, en alguno de los patronos
que hubiera confirmado su participación. La delegación de volo será
comunicada a la Secrelaría del Patronato antes del inicio de la sesión,

En todas las reuniones podrán inter.renir telemáiicamente en la adopción
de acuerdos los patronos que no eslén presenfes físicamenle, siempre que
la Secretaría del Patronato confirme la autenlicidad del voto emitido
telemáticamente.

Articulo 26.- La responsabilidad de los patronos.

'i. Los patronos desempeñarán el cargo con la debida diligencia. De no
hacedo, podrá exigírseles responsabilidad mediante la separación del
cargo, acordada en los térrninos establecidos legal y estatutar¡amente.

2. Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los
daños y perjuicios que causen por actos conlrarios a la Ley o los Estatutos,
o por los realizados negligentemente. Quedarán exentos de
responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo del que se
derive el daño, y quienes prueben que! no habiendo intervenido en su
adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron
todo lo adecuado para oponerse al acuerdo o para evitar el daño.

Artículo 2?.- Duración del cargo de patrono.

El cargo de los patronos temporales, a excepción de los permanentes
(vitalicios y natos), tendrá una duración de c¡nco años, aunque podrán ser
reelegidos indefinidamente por plazos de cinco años, por acuerdo del
Patronato adoptado por mayor¡a simple.

2. En caso de alteración en el nombre o competencias de los cargos
designados para el desempeño del puesto de palrono nato, o cuando
tuviera lugar la extinción o fusión de las instituciones, corporaciones,
entidades u organismos que den lugar a su puesto de patrono nato.
corresponderá la posición de patrono nato a quíen hubiera absorbido su
identidad o las compeiencias precedentes.

3. En el supuesto de que las vacantes producidas por cualquier causa
redujeran el número de miembros del Patronato por debajo de calorce, las
plazas vacanles necesarias para alcanzar al menos ese número deberán
ser cub¡erlas en el plazo máximo de cuatro meses, o bien deberán
modif¡carse los estalutos para reducir el número de patronos.

Artlculo 28.- El cese y separacién de los patronos.

1. El cese y separación de los patronos de la Fundación se producírá en los
supuestos previstos por la legislación aplicable, y además por las causas
establecidas en estos Estatutos.
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La al de patrono deberá hacerse en la forma prevista pafa
efecliva desde su notificación al Prolectorado.la

EI podfti promover en todo momenlo, por mayoria de tres quintos
de miembros, el cese de los patronos que hubieran incumplido

sus obligaciones estatutarias o legales a juicio de quienes

;.-

)

3.

v

4.

promgbvan el cese. No se compulará a estos efeclos el voto de quienes
estén/en trance de ser cesados.

La pdovisión de vacanles se ha¡á conforme a lo prev¡slo en estos Estatutos.
El cese y el consiguienle nomb¡amienlo de nuevos patronos se inscrib¡rá
en dl correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 29.- Sustitución y suspensión de patronos.

1. La sustilución de patronos se producirá en la Íorma prev¡sta en estos
Estatutos, Cuando ello no fuera posible, quedará facultado el Patronato,
hasla que Ia modificación estatutaria se produjora, para la designacíón de
quienes pasaran a integrar provisionalmente él Patronato.

2. La sustitución y la suspensión de patronos se inscribirá en el Registro de
Fundaciones de Andalucía.

Sección 4" Presidencia y vicepresidencias,

Artícr¡lo 30.. 'Presidencia del Patronato.

1. La Presidencia del Patronato será elegida entre los miembros del Patronato,
por acuerdo adoptado por mayoría simple del núnrero total de patronos.

2. La Presidencia del Patrónato podrá ser delégada tenrporalmente por su titular
en una de las Vicepresidencias. En el acuerdo de delegación se hará constar
su duración y, en su caso, las condiciones de revocación, venc¡miento
anticipado o prórroga. Esta delegación se comun¡cará al Protectorado y se
inscribirá en el Registro de Fundaciones.

3. Cuando la Presidencia se ejerciera pór delegación, el titular de la
Vicepresidencia que la ejerza podrá votar por sí y en represenlación de la
Presidencia. cumpl¡endo las normas aplicables a la delegación de volo.

Articulo 31.- Funciones de la Presidencia del Patronato.

1. Corresponden a la Presidencia del Patronato las siguienies funciones:

a) Representar legalmenie a la Fundación en juicio y fuera de é1, y otorgar,
en representación del Patronato, poderes a favor de abogados y
procuradores, u olros profesionales que por razón de la materia tuvieran
que actuar en defensa de los intereses de la Fundación.

b) Formar el orden del día, convocar las reuniones del Patronato, presidirlas,
dirigir sus debates, someler a votación los acuerdos, y proclamar el
resultado de las votaciones.
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ci Velar por la correcta ejecución de los acuerdos del Patronato,

d) Autorizar con su vislo bueno las certificaciones y aclas cje las sesiones
del Patronalo, lirmadas por quien ejeza su secrelaría.

e) Cualquier otra que le confieran la Ley o estos Estatutos.

2. La Presidencia del Patronalo no implica voio de calidad en caso de empate
en las volaciones, salvo en los casos prev¡stos en estos Fstatutos.

Articulo 32.- Las vicepresidencias del Patronato.

1. La persona que ostente la Vicepresidencia Primera del Patronato será
elegida por acuerdo mayoritario del Patronato a propuesta de los patronos
natos, y la Vicepresidencia Segunda será elegida por acuerdo mayoritario
del Patronato a propuesta de los patronos vitalicios.

2. Corresponde a quien ostenle la Vicepresidencia Primera desempeñar la
Presidencia del Patronato en caso de vacante, ausencia o enfermedad de
su titular, salvo delegación expresa de quien ostente la Presidencia en
qu¡en ostente la Vicepresidencia Segunda.

3. En caso de yacante, ausencia o enfermedad de quienes ostenten la
Presidencia y la Vicepresidencia Primera, recaerá la Presidencia en quien
ostente la Vicepresidencia Segunda.

4. La Presidencia del Consejo Ejecutivo recaerá siempre en uno de los
patronos vitalicios, aüiqile ya ostentara ia Presidencia o una de las
vicepresidencias der Palronato.

Sección 5',- Secretaría

Artículo 34.- Funciones da la Secretaria del Patronato.

1. A la Secrelaría del Patronalo corresponden las funciones previstas en la
Ley y, en especial:

a) Auxiliar a la Presidencia del Patronato en el ejercicio de sus funciones.

b) Efecluar las convocatorias de reuniones por indicacién de la Presidencia
del Patronato y realizar las citaciones a los patronos.

c) Participar en las sesiones del Patronato, con voz y volo sifuera miembro
del Patronalo, o sólo con voz en caso conlrario.

d) Levantar acta de las sesiones del Patronato y llevar el libro de actas,

e) Éxpedir certificaciones de acuerdos del Paironato, con el visto bueno de
la Presidencia del Patronato.

17

Articulo 33,. Nombramiento de la Secretarla del Patronato

El Patronalo, a propuesta de los patronos vitalicios, elegirá y nombrará a quien
ejeza ia Secretaría del Patronato, que podrá no tener la cualidad de patrono.
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informes que se le reguieran en malerias de su comp€tencia

de la custodia de la documentación del Palronato.

ñar aguellas olras funciones que se le encomienden.

Secrelaría tendrá libre acceso a los archivos de la Fundación.

ocupe la Secretaria tendrá la condición de miembro nato del Conselo
y, en su caso, del Comité de Presupuestos y Organización.

Aunque solo tendrá derecho a volo en el Consejo Ejecutivo y, en su caso,
en el Comité de Presupuestos si luviera la condición de palrono.

En caso de ausencia, vacante iernporal o enfermedad del tilular de la
Secretaría, ejercerá provisionalmenle sus funciones quien designaran al

los patronos vitalicios, que darán cuenta al Patronato de tal
designación en la siguienle sesión.

Artlculo 35.- Secretaria de acfas.

'1. El Patronato podrá nombrar, a propuesta de su Secfetaría, una persona a
cargo de la secrelaría de actas, que no será miembro del Patronalo. y que
podrá asistir sin voz ni voto a sus sesiones y a las del Consejo Ejecutivo,
cuando ast lo solicite la Secretarla del Patronato o del Consejo Ejeculivo.

2. A la secreiaria de actas corresponde proponer el texto de las actas del
Palronalo y del Gonsejo Ejecutivo a la Secrelaría de cada órgano, dar
leclura a la doeumentación que se le requ¡era, presenlar al Registro la
documentación necesaria, üna vez.revisáda por los servicios luridicos de la
Fundación y frmada por quien ocupe la SecretarÍa correspondiente a cada
órgano con el visto bueno de la Presidenc¡a correspondiente, asl como
llevar el archivo de la documentación generada por la Fundación en
ejercicio de sus actividades. que se custodiará en la sede de la Fundación,
bajo responsabilidad de la Secretaría correspondiente.

Capilulo 3': El Consejo Ejecutivo.

Artículs 36,- Conseio Ejecul¡vo.

El Consejo Ejecutivo del Museo es un órgano dependiente del Patronato, al que
rendirá cuenlas de su acluación en sus dos sesiones ordinarias anuales y, en
todo caso, tanlas veces como la Presidencia del Patronato solicite.

Artlculo 37.- Composicién del Consejo Ejecutivo.

1. El Consejo Ejecutivo eslará ¡ntegrado por un mínimo de cinco y un máximo
da nueve Patronos. que lendrán derecho a voto, más quienes ostenlen [a
Secretaría de¡ Patronalo y la Tesorería de la Fundación, que podrán no ser
patronos y en ese caso serian consejeros con voz pero sin voto. Todos eslos
cargos deben aceptiarse e inscribirse en el Registro de Fundaciones, en los
mismos términos exigidos para el cargo de patrono.
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2. Los miembros del Consejo Ejecutivo con derecho a voto serán elegidos por
acuerdo mayorilario del Patronato de entre sus miembros, con la limilación
de que la Presidencia del Consejo Ejecutivo deberá recaer siempre en un
patrono vitalicio.

3. La Presidencia del Consejo Ejecutivo podrá ser delegada lemporafmente en
otro consejero. En el acuerdo de delegación debe constar su duración y, en
su caso, las condiciones de vencimiento anticipado o de prórroga.

4, La Presidencia del Consejo Ejeculivo tiene voto de ca¡idad en caso de empate
en las volaciones.

5. El Consejo Ejeculivo elegirá su Secretario, que podrá ser el del Patronato.

6. Previo acuerdo unánime del Consejo Ejecutivo, su Presidente podrá
proponer al Presidenle del Palronato la designación de un Delegado o

Delegada del Consejo, que no sea patrono, que sea miembro exlerno del
Consejo Fjeculivo, con voz pero sin voto, y que esté unido a la Fundación en
virtud de conlrato retribuido. El Delegado o Delegada del Consejo tendrá
facultades de control sobre los apoderados y directivos de la Fundación, será
responsable del planeamiento, organización, coordinación y conirol de las
actividades del Museo, y responderá de su correclo funcionamiento ante el
Consejo Ejecutivo y ante el Palronato, siempre siguiendo las orientaciones
del Consejo y bajo su control, y sin perjuicio de las responsabilidades que
correspondan a los apoderados y directivos del Museo en sus respectivos
ámbitos.

Articulo 38.- Funciones del Consejo Ejecutivo.

1. Coresponde al Consejo Ejecutivo:

a) Ejercer la alta dirección del Museo y de su actividad, bajo supervisión
del Patronato.

b) lnformár de las actividades y fines de la Fundación a los potenciales
beneficiarios e interesados y. en general, promocionar las aclividades
de la Fundación.

c) Organizar y dirigir el funcionamiento interno de la Fundación; establecer
los reglamentos de lodo orden que eslime convenientes, y velar por su
cumplimiento; elegir y nombrar, por consenso del conjunto de sus
miembros. a quienes ocupen la Gerencia y la Dirección artística del
Museo, informando al Palronato de tales nombram¡entos; ser
puntualmente informado por las direcciones del Museo y por la
Tesorería de la Fundacién de sus actuaciones.

d) Proponer al Patronato el desarrollo o modificación de estos Estatutos
cuando lo estime conveniente para lograr los fines de la Fundación.

e) Supervisar, para su elevación al Palronala dentro del último trimeslre
de cada año, la elaboración por las direcciones del Museo del Plan de
Actuación para el ejerc¡cio siguiente, que conlendrá los objetivos y las
actividades que se prevea desarrollar, con las memorias explicalivas
oportunas. El presupuesto del Plan de Actuación será elaborado por
quien desempeñe la Gerencia del Museo, bajo la supervisión y
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de [a Tesoreria de la Fundación.

flr aquellas oiras funciones que, conforme a la Ley y los Estatutos,
le delegadas por el Palronato.

las facultades y atribuciones del Patronato podrán delegarse de
permanenle en el Consejo Ejecutivo, salvo aquellas que la Ley o
Estatulos establezcan como indelegables. y aquellas otras que el

delegue en la Tesorería o en otros órganos de la Fundación,

39.- Convocatoria de reuniones y adopc¡ón de acuerdos.

E.iecutivo celebrará al menos cuatro sesiones al año, debiendo
sus miembros en la reunión antenor, o en todo caso con

i

F

c¡

2.

r. El
a

1

suficiente antelación. La Presidencia del Consejo Ejeculivo convocará y
dirigirá sus sesiones. Podrá convocarlas por iniciativa propia, o a peticién
mot¡vada de cualquiera de los miembros del Consejo, que en ese caso
deberá reunirse denlro de los sesenla días siguíentes. En caso de ausencia
o enfermedad de qu¡en pfesida el Consejo Ejecutivo, ejercerá la
pres¡dencía el consejero en quien expresamente delegue, y a falta de
delegación en el consejero de más edad.

Desde la convocaloria de cada sesión todos los consejeros tienen derecho
a indicar al Secretario del Consejo puntos concretos que deban ser
inclu¡dos en el orden del dia. El orden del dla debe quedar cerrado,
incluyendo todos los puntos planleados por los consejeros, no menos de
dos dlas naturales antes. de la reunión. El Consejo no puede adopiar
acuerdos sobre cuesüones no incluidas en el orden del día, salvo que todos
sus miembros aceptaran incluir un nuevo asunto en el orden del dfa, y
quede acreditada su conformidad, incluso la de los ausentes y
representados.

Se entenderá válidarnenle constituido el Consejo Ejeculivo cuando
concurran la mayorla de sus miembros, y entre ellos concurian, aunque sea
por delegación (necesariamente expresa y escrita), quienes ostentet la
Presidencia y la Secrelaría del Consejo Ejecutivo.

Los acuerdos se adoptarán por mayorfa simple. Como excepción, mientras
alguno de los puestos del Consejo Ejecutivo esté vacante por cualquier
causa, el Consejo Ejecutivo sélo podrá adoptar acuerdos por mayoria de al
meños cuatro quintas partes del total de sus miembros.

El Consejo Ejecutivo podrá adoptar válidamenle acuerdos, tanto en sus
sesiones presenciales como lelemáticas, siempre que en este último caso
quede debida constancia escrita de las decisiones adoptadas, y quede
acreditada por escrito la voluntad de los miembros del Consejo.

La Presidencía del Consejo Ejeculivo podrá convocar a sus ses¡ones a
guienes estime conveniente, y recabar de cualquiera de las direcciones del
Museo que presente informe ante el Consejo. En todo caso. la Presidencia
recibirá de las correspondientes d¡fecciones del Museo cuantos informes
solicite entre sesiones. Podrá también recabar informes directos de
cualqu¡er otro órgano o responsable de la Fundación, asf como de cualquier
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experto que estime convenienle.

La Secreiaría del Consejo Ejecutivo levantará acta de las sesiones, con el
visto bueno de la Presidencia. Tanlo los acuerdos adoptados en las
sesiones presenciales, como los adoptados por med¡os telemáticos en
sesiones no presenciales o mixtas, se recogerán en acta.

l.a Secretaría del Consejo Eiecutivo podrá recabar la asistencia de la
secretaría de actas, conforme a lo previsto en eslos Estalulos. De no
mediar acuerdo expreso en oiro sentido, ejercefá la sec¡etaría de actas
quien desempeñe la Secretaria del Patronalo,

Capítulo 4o: Otros órganos de gestién y asesoramiento.

Artículo 40,- La Tesoreria de la Fundación.

l. La Tesorería de la Fundación depende directamente del Patronato, y
desempeña su labor en coordinación con el Consejo Ejecutivo del gue
forma parle con voz pero sin voto, salvo que luviera la condición de patrono,

2. La Tesorerfa de la Fundación podni recaer en cualquier persona, aún
cuando no sea patrono. Corresponde al Patronato, a propuesta de su
Vicepresidencia Primera, elegir y nombrar por mayoría a quien ejerza la
Tesorería de la Fundación.

i. A la Tesorería de la Fundacién . conesponde su¡rervisar y elevar al
Patronalo las Cuentas Artúales fcjrmuladas p,or la GerÉncia rjel Museo, de
acuerdo con lo previsto en estos Estatutos.

4. La Tesoreria de la Fundación liene a su cargo la supervisión, por cuenta
del Patronalo, de la ejecución de los acuerdos de la Fundación en maleria
presupueslaria y financiera. En particular, la Tesorería supervisará y
coordinará las acluaciones de la Gerencia del Museo, que a su vez velará
por la correcta aplicación del presupueslo por la Dirección artlslica.

5. La Tesorería dará cuenta de sus actuaciones al Palronalo y a su
Presidencia, e informará al Consejo Ejecutivo cuando lo solicite, con el
grado de detalle y frecuencia que se le requiera.

6. En caso de ausencia, vacante temporal o enfermedad del titular del cargo,
ejercerá provisionalmente las funciones de la Tesorería quien designe la
Vicepresidencia Primera del Patronato, que dará cuenta al Patronato de la
sustilución en la siguiente sesión.

7. Para el desempeño de sus funciones de supervisión, la Tesorería tendrá
libre acceso a los archivos de la Fundación y podrá contar con el auxilio de
un auditor interno ajeno a la estructura del Museo, que dependería
direclamente de la Tesoreria.

Artículo 41,- El Comité de Dirección.

1. El Comité de Di¡ección está compuesto por la Gerencia del Museo, la
Dirección artistica, la Secretaría del Patronato, y la Tesoreria de la
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como por un miembro nombrado a propuesta de la
Primera del Patronalo, y un m¡embro nombrado a

de

Patronato y la Tesorería de la Fundación comparten la
de este Comité, y podrán designar suplenles para el mismo. El

podrá reunirse con la concurrencia de los titulares, con el mismo
telemático previsto para el Consejo Ejecuiivo.

2. Et de Dirección eiercerá, a través de las direcciones del Museo, las
funciones:

a. Coordinar la gestión ordinaria de la institución y resolver cuanlas
cuestiones sobre dicha gestién ordinaria no eslén ya akibuidas a
olros órganos.

b, Elevar al Consejo Fjeculivo los asuntos que éste deba resolver.

c. lnformar y rendir cuenlas al Consejo Ejecutivo, tantas veces como
lo solicite, tanto en sesiones presenciales como telemáticas y,
entfe ses¡ones, a través de la Pres¡dencia del Consejo.

Artículo 42.. El Comité de Programación y Conservación.

1.r El Patronato podrá crear un Comité de Programacióo y Conservación, que
será un órgano de asesoramiento al Patronato y al Consejo Ejeculivo. Su' régimen de funcionamiento será el establecido por el Patronato y recogido
en estos Estatutos; con voto dirimente del Patrono Legatario.

Estará integrado por cuatro miembros; a) dos a propuesla de los Patronos
Vitalicios, uno de los cuales presidirá el Comité. b) y dos a propuesla de la
Vicepresidencia Primera del Palronato. La Dirección arlistica y la Gerencia
serán miembros del Comité, con voz pero s¡n voto, y la Gerencia
desempeñará la secreta¡ía del Comilé.

2.- Al Comilé de Programación y Conservacíón corresponde esludiar y emitir
informes y recomendaciones:

a. En materia de pfanificación museÍslica, política de cesiones y
adquisiciones de obras de arte, de exposiciones, y de conservación
de colecciones y obras de arte.

b. En materia de ediciones, publicaciones y ohas actividades científicas
o divulgaüvas.

c. Y en cualquier otrs mater¡a que determine el Patronalo,

Articulo 43.- El Comité de Presupuestos y Organizaclón"

1. El Patronato podrá crear un Cornité de Prestrpuestos y Organización, que
será un órgano de asesoramiento al Palronato y al Consejo Ejecutivo, Su
régimen de funcionamiento Eerá el establecido por el Patronato y recogido
en estos Estatulos. con voto dirimente de la Vicepresidencia Primera.
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Estará integratio por cuairu rrriembros:

a) La Vicepresidencia Primera del Patronalo, y la Tesoreria de la
Fundación, que presidirá el Comité.

b) Un miembro propuesto por los Patronos vitalicios, y quien ocupe la
Secretaría del Palronalo, que eiefcerá la secretaría del Comilé.

2. A este Cornité cofrespondé estudiar y emitir informes y recomendaciones
en cuanto se refiera a la organización del Museo, y a su dirección y
planificación económica, financiera, presupuestar¡a y contable.

Artículo 44.- El Consejo de Protectores.

1, El Patronato podrá crear un Consejo de Protectores del Museo, órgano
de consulta del que podrán formar parte qu¡enes sean palronos y en el
que podrán estar presenles palrocinadores y benefactores del Museo.
Estará representado ante el Patronato por uno de sus miembros.

2, Tendrá como objeto vertebrar el apoyo social y económlco al Museo, y
favorecer la integración en lorno al mismo del mayor número posible de
personas, instituciones y empresas gue colaboren a su financiación.

Artículo 45.. Otros órganos.

1. El Patronalo podrá crear olros órganos de gestión o asesoramiento, por
iniciatila propla, o a oropuesta del Conse¡o f:jecrrtive,

2. Esos órganos tendrán las facultades, competencias, composición y
régimen de funcionarnienlo que se determine en el acuerdo de creación.

TÍTULo v.. REG¡MEN EcoNÓMIco DE LA FUNDACIÓN

Artículo 46,- El patrimonio de la Fundación.

1. El patrimonio de la Fundación esté integrado por:

a) Los bienes, derechos y obligaciones susceptibies de valoración
económica, aportados a la dotación de la Fundación co¡ ocasión de la
fusión de las dos fundaciones de las que esta nace. O aquellos olros que
durante su existencia se afecten con carácter permanenle a la dolación,
para el cumplimiento de los fines fundacionales.

b) Olros act¡vos patrimoniale$ que se vinculen sin carácler de permanencia
al cumplimiento de los fines fundacionales y que los fundadores no
deseen que integren la dotación fundacional.

c) Otros bienes, derechos y obligaciones susceplibles de valoración
económica, que pueda adquirir la Fundación.

2. Todos los bienes y derechos del patÍmonio de la Fundacién deben conslar
en su ¡nventario. Los inmuebles estarán inscritos en el Registro de la
Propiedad, y los demás bienes o derechos eslarán insc¡'ítos, en su caso, en
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el registro corresponderles

Artículo 47.- La dotación fundacional.

1. Entre distintas bienes y derechos que forman
el la es aquella parte a la que

los fundadores han decidido dar el carácter de dotación
fu y que se alecta de forma permanente al cumplimienio de los

de la Fundación. La dotación de esta Fundación, por la superioridad
de aportaciones privadas respecto de las públicas, delermina la

de la Fundación al sector privado.

de la dolación originaria, formarán parte también de la dotación los
y derechos de conlenido patrimonial que durante la exislencia de la

se aporten expresamente en concepto de dotación fundacional,
por los fundadores como por terceras personas, y sobre los que el

3.

Patronato adople acuerdo expreso, por mayoría de cuaUo quintos, de
lncorporarlos a la dotación fundacional,

En cualquier caso, las aportaciones sucesivas a la dotación no podrán
alterar la perlenencia de la Fundación al sector privado, por lo que el
Patronats no podrá aceptrar la incorporacién, con carácter de dolación, de
aquellas aportaciones que pudieran determinar que en la dotación de la
Fundación pesaran más las aportaciones del sector público.

Artfculb48:- 'Los'aqtos 
de admlnlstración o de d¡sposlc¡ón del

patr¡monio.

1. El Patronato tendrá plena libertad para la gest¡ón de aquellos activos del
patrimonio de la Fundación sobre los que no pesen limilaciones legales o
estatulafias, de conformidad con lo que aconseje la coyuntura económica
de cada momento dentro del espÍritu propio de una enlidad sin ánimo de
lucro, y en todo caso sin peduicio de solicitar las preceplivas aulorizaciones
o cursar las oportunas comunicaciones al Proiectorado. Cuando la gesllón
de aclivos implique actos de disposición que afecten o puedan afeclar a su
titularidad, esa gestión deberá haber sido genéricamente acordada por el
Palronalo con elvoto favorable de la Vicepresidencia Primera del Patronato
y del Patrono Legatario, para ufi año como máximo, renovable año a año
por acuerdo expreso.

2, Como excepción, cualquier acto de disposición que afecte a las obras
procedenles de las donaciones realizadas a la Fundación por Doña Christine,
Don Bernard y Doña Almine Ruiz-P¡casso, o pof sus sucesores, requer¡rá
el voto lavorable de los cuatro quintos def número total de patronos y,
además, el voto favorable del Patrono Legatario.

3. Para actos de disposición que afecten al Palacio de Buenavista, o a los
edificios que compongan el Museo, será necesaria la misma mayoria de
cuatro quintos, y el voto favorable de la Vicepresidencia Primera.
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Articulo 49.- Fuentes de financiación.

1. Para el desarrollo de sus aclividades, la Fundación se financiará con los
recursos que provengan de su actividad y del rendimienlo de su patrimonio,
y con los procedentes de ayudas, subvenciones públicas de la Junta de
Andalucia y de cualquier otra Administración, local, regional, nacional o
supranacional, así corno con los recursos que procedan de donaciones,
legados o herencias de personas físicas o jurídicas, públicás o privadas.

2. Asimismo, la Fundación podrá obtener ingresos por ios servicios que presle
a sus beneficiarios, sienrpre que no se desvirlúe el marco de interés general
en que debe desarrollar sus fines, no se altere el carácter no lucrativo de la
Fundación. y no se limite injustificadamente el ámbilo de sus posibles
beneficiarios.

Artículo 50.- lnversiones de la Fundación,

La Fundación podrá librernente realizar inversiones de su patrimonio para
obtener rentabilidad, dentro de los límites de una prudente administración
y del espfritu propio de una entidad sin ánimo de lucro, no pudiendo, en
ningún caso, exceder de los máximos legales y sin perjuicio de solicitar las
aulorizaciones o cursar las comunicaciones que pudieran proceder.

Artículo 51.- Rég¡men financiero.

1. tr'l c¡ercrcio ecc¡ómicc uoir¡cidirá con el año naturai, uorrre¡r¿árrdu ei i cJe

enero y cerrándose el 31 de diciembre.

2. La Fundación llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad,
gue permila un seguimienlo cronológico de las operaciones real¡zadas.
Para ello llevará un Libro Diario, y un Libro de lnvenlarios y de Cuentas
Anuales, según lo establecido legalmente.

3. Esos documentos se somelerán a auditoría extema, y se remitirá al
Prolectorado el correspondiente informe de auditoría en las condiciones,
forma y plazos previstos legalmente.

Articulo 52.- lleneficios fiscales

La Fundación reúne los requisitos generales necesarios para disfrutar de los
beneficios fiscales previstos en la Ley, por lo que el Patronalo velará por el
cumplimienlo de las obligaciones formales de rendición de cuentas y demás que
fueran precept¡vas para poder acogerse a los mencionados beneficios.

TiTULo vI.- MoDIFICACIÓN DE ESTATUToS, FusIÓN, Y ExTINcÉN

Artículo 53." Modificación de Estalutos.

1. Cuando resulle conveniente a los ¡ntereses de la Fundación, y las
circunslanc¡as así lo aconsejen, los Estatutos podrán ser modificados por
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acuerdo del en base a un informe que justifique la conveniencia
de tal

?. Cualq eslatularia precisará el voto favorable de, al menos,
tres partes del número total de miembros del Patronaio. No

la modificación que afecte a la administracón y gobierno de ta
requerirá el volo favorable de, al menos, cuafo quinlas partes

total de miembros del Palronato, y en todo caso el voto
tanlo de la Vicepresidencia Primera del Patronato como del

Legatario.

3. La o nueva redacción de Estatutos deberá formalizarse en
pública, se cornunícar¿ al Protectorado, y se inscribirá en el

de Fundaciones de Andalucía.

Artlculo Fusión.

1. El Fatronato puede acordar la fusión de la Fundación con otra u olras
fu ndaciones, comunicándolo al Protectoredo,

2. Para ello es necesario el acuerdo de, al menos, cuatro quintas partes del
n{imero total de miembros del Patronato, y en todo caso el volo favorable
fanto de la Vicepresidencia Primera del Palronato como del Palrono
Legatario. previo acuerdo expreso y fehaciente concertado al efecto con la
otra u otras fundaciones,

il, . ,

Artíeulo 55.- Extincíórr.

1. La Fundación puede extinguirse por las causas y med¡ante los
procedirnientos establecidos en la legislación aplicable en cada momento.

2. En todo caso, podrá ser causa de extinción que la normativa aplicable
altere las disposiciones previstas en estos estatutos.

3. La apreciación de la concurrencia de csusas exlintiyas requerirá la
presenlación al Patronalo, por al menos hes patronos, de la
correspondiente propuesta razonada de acuerdo, y el voto favorable de la
mayoría de patronos al acuerdo propueslo. La propuesta razonada deberá
conlener un informe que justifique la insuficiencia o inadecuación de una
reforma estalutaria que prelendiera evitar la extinción.

Los patronos que se opusieran a la extinción deberian aportar un ¡nforme
justificativo de las razones por las que, sin neces¡dad de extinguir la
Fundación, pueda bastar una reforma estatutar¡a para compensar los
cambios impuestos desde fuera a la Fundacíón, y respetar así la voluntad
fundacional reflejada en estos eslatutos.

4. Cuando ia causa de extinción luviera relación con las Colecciones del
Museo, en la correspondiente votación tendrla volo dirimente el Patrono
Legatano. Y si la causa de extinción tuviera relación con los inmuebles del
Museo, en la votación tendría voto dirimente la Vicepresidencia Primera.

5. Si las causas de extinción no se deb¡eran a cambios ni ¡azones nonnativas;
6ino a acc¡ones u omisiones de uno o varios palronos en el marco de sus
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competenc¡as estatular¡as, especialmente en los casos de provisión de
vacantes del Patronato, el patrono o patronos en cuestión quedarían
excluidos del derecho a presentar la propuesta razonada a que se refiere
el apadado 3 precedente, y quedarían asimismo exclu¡dos de las
votaciones relacionadas con la apl¡cac¡ón de este mismo artículo.

6. La extinción de la Fundación será inscrila en les oportunos Registros.

Articulo 56.- Resolucién de discrepancias

En caso de que surgieran en el seno de la Fundación discrepancias respecto a
la inlerpretación de cualquiera de las disposiciones contenidas en eslos
Eslatutos, con especial referencia a las que pudieran llevar a la extinción de la
Fundación, o respeclo al correcto cumplimiento de acuerdos del Patronato. y
tales discrepanc¡as no hubieran podido resolverse internamente después de
haberlo íntentado por todos los medios Íazonables durante al menos un año
desde que la discfepancia fuera manifestada formalmenle al Patronato,
medianle escrito motivado iirmado por al menos tres patronos, es voluntad de
los fundadores que, antes de someter dicha discrepancia al Proteciorado o a los
Tribunales, se someta a arbitraje privado de equidad celebrado en París bajo la
tulela de la Associelio¡ des Médiateurs Européens del Colegio de Abogados de
París. El órgano de arbitraje podrá ser modificado por acuerdo de, al menos,
cuatro quintas partes del númefo total de m¡embros del Palronato, y en {odo caso
con el voto favorable tanto de la Vicepresidencia Primera del Patronato como del
Prtrcng Legatario.

ArtÍculo 57.- Disolución y liquidación.
'1. La extinción de la Fundación, salvo cuando trajera causa de una fusión,

determinarÍa la aperlura del procedimiento de liquidación, que se realizaría
por el Patronato bajo el conlrol del Prolectorado.

2. En caso de liquidación de la Fundación. el Palacio de Buenavisla revertirá
a la Comunidad Autónoma de Andalucia, conforme a lo previsto en la Ley
A2009, de 2 de abril. Los reslanles edificios del Museo, los fondos
bibliográficos o de otra naturaleza, y las obras de arte adquiridas o donadas
por personas fisicas o jurídicas disl¡ntas de Doña Christine, Don Bernard o
Doña Almine Ruiz-Picasso, o cualquier otro miembro de su familia, serán
destinados a entidades que persigan fines de interés general des[¡nadas
po. la Junta de Andalucia.

3. La colecclón de obras de Pablo Picasso procedente de las donaciones de
Doña Christine, Don Bernard o Doña Almine Rui¿-Picasso, o de cualquier
otro miembro de su familia, se destinará a una institución española sin
ánimo de lucro, con fines de interés general análogos a los de esta
Fundación, designada al efecto por los Patronos vitalic¡os, y en todo caso,
con el voto favorable del Palrono Legatario. En todo caso, será condicón
obligada que la cilada colección de obras de Pablo Picasso procedente de
las donaciones citadas permanezca en Andalucía, y prefefentemente en la
c¡udad de Málaga.

4. Los demás bienes y derechos que pudieran resultar de la liquidación se
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destinarán,
española sin

mayoritarlo del Patronalo, a una institución
lucro, con fines de interés general análogos a los de

esta

5. Los cambios de de los bienes, e los que dé lugar la liquidación.
serían inscritos en oporlunos Registros,
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